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Vistg, el Informe N°028-20DE-1UIFC conteniendo propuesta nor narte del recnonsahle de
Unidad de Formacién Continua, para la aprobacién del Proyecto de Capacitacion de
Formacion Continua “Fortaiecimiento en ingiés nivei B-i", con una duradion de 36 fworas
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CONSIDERANDO:

Que, en ios IES y EEST pubiicos, ia Unidad de formacion continua o ia que haga sus veces es
el érgano dependiente de la Direccién General responsable de planificar, organizar, ejecutar,
supervisar, monitorear y evaluar los programas de formacién continua institucionales;
Que, en los numerales sucesivos al 16 de la norma de actualizacion de ios Lineamientos
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condiciones de validez para la aprobacién del Proyecto de Capacitacién de Formac&én
Continua “Fortalecimiento en inglés nivel B-1";

Que, son funciones principales del responsable de Unidad de Formacién Continua: a.
Planificar, organizar, ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de formacién
continua Institucionaies, segunda especiaiidad y profesionaiizacion docente, segun
corresponda implementar mejoras en las actividades vinculadas a la formacién continua (...).
d. Monitorear, superv:sar, y evaluar las actividades correspondientes a los programas de
formacién continua. Todo elic, d uESFde:Lu por medic de |ra Resolucén Viceministerial N°276-
2021-MINEDU, del 21 de septiembre de 2021;

Que. en la parte VI Planificacion de actividades del provecto: el Comité de Recursos propios
aprueba el Proyecto, la coordinacién administrativa financiera se realiza en comtn
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(profesionales certficados) y asistenciai administrativo y/0 Soporte técnico, ei monitoreo ai
programa es por parte del responsable del Area de calidad, la elaboracién del diploma de
certificacién - su conformidad institucional - el registro administrativo se efectuarén en
grado de responsabilidades funcionaies y conforme a ia normativa correspondientes.
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SE RESUELVE:

Articulo 1° APROBAR el Proyecto de Capacitacién de Formacién Continua “Fortalecimiento
en inglés nivel B-1", con una duracién de 96 horas pedagégicas, para su desarrollo y
certificacion conforme al marco normativo vigente.

Articuio 2° EXHORTAR al responsabie de Formacion Continua, ai responsabie de
Administracién, al responsable del Area de Calidad del IES “Francisco de Paula Gonzales
Vigil", efectuar acciones durante el desarrollo del proyecto, en relacién con la normativa
fuente y sus expuestos en el plan de capacitacién propuesto y aprobado en el articulo 1°,
garantizando la transparencia de los esténdares y competencia para la ejecucion y
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Articulo 3° DILIGENCIAR, en el Secretario Académico el registro de las certificaciones,
conforme a ios formatos estabiecidos en ia RvVivi N“045-2022-MiNEDU.

Articulo 4° DISPONER la publicacién de la presente resolucién en la péagina WEB:
www. lesvigil.edu. pe al funcionaria resnansahle de transparencia v accesn a la infarmarcidn
pubhca.
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